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CONTRAIO SOCIAL, CONSTITUCION Y 

5 a ESTATUTOS NE UNA COMPAÑÍA ANONIMA 

J í DENOMINADA: SOMELISA S. A..- 

! po, 7 : OTORGANTES: INGENIERO SANTIAGO 

: Mi Co ? VICUNTE MOSCOSO GARCIA Y LICENCIADO 

e 7 Ur SLRVIO LIRLH MOSCOSO GARCIA.- 

7 CAPIAL AUVIORIZADO: Sf, 10'000.000 

£ CAPA! SUSCRITO: S/. 5'000.000 

» O Y calcita de to Pr / 

o En la ciudad de Machala Capilal de la Provincia de El Oro, 

1 República dol Ecuador hoy día miércplos veintitrés de Junio de 
— 

1 mil novecientos noventa y nuevey ante mí el Notario DOCTOR 

13 JOSÉ JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen. por sus propios 

lá derechos, los «rro fécorieno SANTIAGO VICENTE MOSCOSO 

15 GARCIA, de estado civil sollero, ingeniero agrónomo, y 

lo licenciado SERVIO FFREN MOSCOSO GARCIA, de estado civil 

vo sollero, Licenciado en derocno nacionalidad ecuatoriana, 

18 domiciliados en esta ciudad; mayores de edad, capaces 

iy para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fé, con 

2 amplia libertad y bien  insiruidos de la naturaleza y resultados 

A de la presente Escrituras Pública de CONSTITUCION DE 

2 COMPAÑÍA ANONIMA, para su otorgamiento me presentan la 

13 minuta que copio a continvación.- “SEÑOR NOTARIO.- En el 

214 Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

25 que conlenga la CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA, 

% al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

17  Comparecen al otorgamiento de la presonte escritura pública las 

%  siguienles personas: Ingeniero SANMAGO VICENTE MOSCOSO 
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GARCIA, de estado civil sollero; y, Licenciado SERWIO EFREN 

MOSCOSO GARCIA, de estado civil soltero; de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esla ciudad; con capacidad 

suficiente para intervenir en todo ucto o conlrato permitidos por 

la leyes  ecualorianas.- SEGUNDA: CONSTIIUCION.- Los 

comparecientes munifiestan que es su voluntad de constituir 

como en efecto constituyen, la Compañía que se denomina 

SOMELISA S. Á., mediante el presente acto: y, declaran asimismo 

que vinculan la manifestación de su voluntad expresada en 

todas y cada una de las cldusulas de este contrato.- TFRCFRA: 

ESTATUTOS.- la Compañía SOMELISA $. A., que se constituye 

mediante la presente escritura pública se regirá por el siguiente 

estatuto.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOMELISA S. A..- CAPITULO 

PRIMERO: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañía se 

denomina SOMELISA 5. 24 ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- 

la Compañía tendiá como objeto: La compra, venta, 

exportación, importación y comercialización de toda clase de 

productos agrícolas, especialmente banano; a la importación y 

comercialización de insumos para el agro, sean estos fungicidas, 

nemalicidas, abonos, muleriales de riego, tubería, motores, 

aspersores y en fin toda clase de materiales y herramientas 

referentes a esta actividad. la compañía dará asistencia 

técnica, administrativa y profesional a joda clase de empresas 

agrícolas y suministrará en el lugar de producción los insumos 

necesarios para cada caso; al corretaje, compraventa, 

administración, permuta, representación, explotación, y anticresis 

de bienes inmuebles; «a actividades mineras previa ta 

autorización de la autoridad competente; a la importación, 
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compravenia y exportación de produclos industriales en la rama 

alimenticia/metalmecónica o textil; a la importación, exportación 

y comercialización de maquinarias industriales, agrícolas; 

asimismo, a importar y exportar, producir y vender toda clase de 

productos agropecuarios, artículos de ferretería, artesanía, 

electiodoméslicos y maleñíales de construcción al desarrollo y 

explotación de molinos, piladoras, plantas industriales, haciendas, 

halleros y almacenes / Asimismo, podrá importar loda clase de 

animales produclores de came, leche, huevos o cuulquier 

producto que sirva para la alimentación o la industria y proceder 

a su industialización de ser el caso o dedicarse a su 

reproducción y crianza en caso contrario, o ambos; podrá 

adapyirir o comercializar cualquier tipo de equipos y maquinarias 

para la explotación de la tierra, del mar, de los ríos y lagos. 

También tendrá por objeto la producción de larvas de camarón y 

olas especies bioacuálicas, la  imporlación, exportación, 

producción y comercialización de ellas, habiendo o no sido 

somelidas a los procesos de industialización: También se 

dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases, tales como 

captura, extracción, procesamiento y comercialización de 

especies relacionadas con esta actividad, en mercados internos 

y  extemos. Se dedicará también al  obtenimiento, 

comercialización, distribución, importación o exportación de 

malería activa o compuestos para la rama veterinaria, humana, 

profiláclica o curaliva. También podrá adquirir en propiedad, 

oarendamiento, o en asociación, barcos pesqueros, instalar 

plantas industriales para empaque, envasamiento o cualquier 

otra forma para la comercialización de los productos del mar.
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También tendrá por objelo dedicarse a la actividad mercaniil, 

como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y tepresentación de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, cuenta corentista mercantil, fideicomitente o 

fideicomisaria mercantil o depositaria mercantil/ También podrá 

comprar y permutar, por «cuenta propia acciones o 

participaciones de compañias anónimas o limitadas y de otras 

especies de compañías / Podrá participar en fondos de inversión 

como depositante y de acuerdo con la ley de Mercado de 

Valores. También se dedicará a la compraventa, constricción 

de toda clase de inmuebles, viviendas familiares o miltifamiliares, 

construcción de foda clase de edificios, centros comerciales, 

residencias, condominios, asimismo se dedicará a la construcción 

de carreteras, puentes, pistas aéreas, puertos, aeropuertos Podrá 

importar, comprar o vender maquinaria liviana o pesada para la 

construcción/Podrá fomentar y desarrollar el turismo nacional e 

inlernmacional, mediante la instalación de agencias de viajes, 

hoteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de juegos de azar y iecealivog foca dedicarse 

o prestar servicios portuarios especiulizados “en el manejo de 

carga en cualquier puerto del país, ejeculacdo por su personal y/o 

por cuenta de tferceros, a labores de embarque, desembarque, 

estiba, desestiba, recepción, despacho, almacenamiento | 

transporte de carga, sea esta al granel, sólida o liquida, en bultos 

movilizados mecánicamente y en contenedores, furgones, sea 

carga de importación, exporlación o de tránsito nacional o 

inlemacional. Podrá prestar servicio de almacenamiento en los 
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puedes del pais, dar servicio de control de lráfico marílimo, 

praclicaje o pilolaje, remolque, forja, amore y desamare de 

navos, hhagudo de las vias de agua, balizamiento e inspecciones 

de camga. Esiá tacullada también para adquirir o alquilar equipos 

que se usen en las aclividades de los puertos marítimos. La 

compañía kanirién podrá dedicarse, previo las autorizaciones 

legales del organismo competente, a la prestación de servicios 

aduaneros como: la supervisión de mercadería en puertos de 

embarque y desembarque, para la constalación de calidad, 

camliidud, precio, origen y determinación provisional de la 

clasificación arancelaria, valor «aduanero y de los 

almacenamientos temporales de mercadería en espera de la 

presentación de la declaración aduanera y hasta su entrega 

legal; a la verificación documental respecto de las declaraciones 

aduaneras, realización de análisis fisico-químico para determinar 

la naturaleza de mercancías, a la auditoría de mercaderías que 

se encuentran bujo el régimen aduanero, especial, particular o 

de excepción en movilización de mercancía de transporte 

aduancro, a la de operador porluario que presta servicios de 

estiba y desestiba de aeronaves, a la transferencia de la carga 

parcial o integral de importación y exportación por delegación 

de autoridades aéreas del país. Para cumplir con su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianos y que tengan relación con las mismas. No realizará 

actividades privalivas de las insliluciones del sistema financiero. 

Fl objeto social de la compañía será ejercido por esta en tanto 

cuente con las distintas autorizacionos requeridas para cada 

caso del organismo e enlidad competente del Estado
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tendrá su domicilio en el Cantón Fl GUABO¿Frovincia de Fl Oro, 

Ecuatoriano.- ARTICULO TERCIO: ono La Compañía 

sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales 

establecimientos dentro o fuera del País, previa resolución de la 

Junta General, adoptada con sujeción u la Ley y este Estalulo.- 

ARTICULO CUARTO: PLAZO. Ll plazo de duración de la Compañía 

es de CINCUENTA AÑOS A contarse desde la techa de inscripción 

de la escrilura de Constitución en el Registro Mercantil, plazo que 

podrá ser prorrogado o restingido por resolución de la Junta 

General de Accionistas. / CAPITULO. SEGUNDO: DEL CAPUA!, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Ej capital autorizado de la Compañía es el de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES f el capital suscrito de la Compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- ARTICULO 

SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 

emitidos con el carácter de nominalivas numeradas del cero uno 

al cinco mil serie “A”, contendrán las declaraciones prescritas por 

la Ley y serán autorizadas con la fimma del Presidente y del 

Gerente General de la Compoñía. Podrán emitirse también 

certificados que contengan varios títulos de acciones, haciendo 

constar en los mismos la numeración correspondiente.- ARTICULO 

SEPTIMO: AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL.-/la Junta 

General de Accionistas convocada expresamente para ese 

objeto, podrá aumentar o disminuir el capital social de la 

Compañía y en cada caso de aumento los accionistas tendrán 

derecho preferente para la suscripción de las acciones que se 

emilan, en proporción de las acciones que posean al momento 

el 
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de resolver el mismo. Los lílulos de las nuevas acciones que se 

emitan contendrán su serie y número de orden respectivo Y 

ARTICULO OCTAVO: VOTO.- En proporción a su valor pagado, 

cada acción implica para el accionista el derecho de voto en las 

Juntas Generales. loda acción liberada equivaldrá a un voto/ 

Cuando hubieren vanos propietarios de una misma acción, éstos 

deberán nombrar un representante común para el ejercicio de los 

derechos que los compelen y si no se pusieren de acuerdo, el 

nombramiento será hecho por la autoridad respesliva/ ARTICULO 

NOVENO: DESIRUCCION O PERDIDA DE TITULOS.- En caso de 

destrucción o pérdida de uno a más títulos de las acciones o 

certificados de acciones, se procederá a la anulación de los 

mismos y se expedirán Jos nuevos. previo cumplimiento de las 

formalidades de Ley / ARTICULO DECIMO: REPRESENTACION DE 

ACCIONISIAS.- lodo accionista puede hacerse representar en las 

Juntas Generales, mediante simple Carta Poder dirigida al 

Presidente de la Compañía o por medio de Poder Notarial 

debidamente conferidos Con excepción del Presidente, 

Administradores, Comisarios, Funcionarios y Empleados de la 

Compañía, cualquier persona legalmente capaz puede ser 

representante de los accionistas.; ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

CERMFICADOS PROVISIONALES.- Obligatoiamente se darán 

certificados provisionales a los suscriptores para amparar una o 

varias acciones, cuando los títulos definitivos de las mismas no 

puedun emitirse por no estar pagadas en su totalidad. Tales 

certificados provisionales deberán emitirse conforme a la Ley y 

során autorizados con la fima del Presidonte y del Gerente 

General de la Compañía.- CAPITULO IERCERO: DEL GOBIERNO,
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ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPARÑÍA.- 

TITULO PRIMEFRO.- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: ORGANISMOS Y 

FUNCIONARIOS.- El gobierno de la Compañía lo ejerce la Junta 

General de Accionistas y la administración de la misma, 

corresponde all a cent ta General. 

TITULO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: INTEGRACION DE LA JUNTA 

GENERAL. La Junta General está integrada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es la suprema autoridad en 

consecuencia las decisiones que en ella se tomen de 

conformidad con este Estatuto y la ley, obligan a todos los 

accionistas hayan o no concurrido a las sesiones. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

ORDINARIA.- La Junta General está integrada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, sesionará obligatoriamente 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la Compañía previa 

convocatoria hecha en uno de los diarños de mayor circulació 

en El Guabo,con señalamiento del objeto, lugar, día y hora. L 
. * » . > 

convocatoria deberá ser realizada por el Presidente o por el 

Gerente General de la Compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijudo para la reurión. Sin embargo no será 

necesaría la publicación por la prensa y se entenderá 

convocada y válidamente constituida la Junta, cuando estuviere 

presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la misma, debiehdo suscribir el 

acta respectiva todos los concunentes, bajo fena de nulidad.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
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EXTRAORDINARIA.- la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, será convocada por el Presidente o Gerente General 

de la Compañía, a iniciativa propia o cuando lo soliciten uno o 

más accionistas, que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. La convocatoria deberá ser hecha en 

uno de los diciios de mayor circulación en El Guabo,con ocho 

días de anticipación por Jo menos al fijado para la reunión, 

expresando el objeto, lugar, día y hora. Si los funcionarios 

indicados se neguren a clecluar la convocatoria solicitada por el 

o los accionistas, ésle o éstos podrán recurrir a la autoridad 

competente solicitando la convocatoria. No hará falta la 

publicación por la prensa y la Junta se entenderá convocada y 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto relativo a los negocios 

sociales, siempre que se halle presente todo el capital pagado y 

los asistentes quienes deberán suscribir al acta bajo sanción de 

nulidad aceplen por unanimidad la celebración de dicha Junta. 

Excepcionalmente, puede convocar a la Junta el Comisario.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: OBJETO DE LA CONVOCATORIA A 

JUNTAS GENERALES, ORDINARIAS Y EXIRAORDINARIAS.- En las 

Juntas Generales Ordinarias se tratarán los asuntos que según la 

ley y este Estatuto les competen. Las Juntas Generales 

extraordinarias en cambio solo podrán conocer de los asuntos 

para los cuales fueron especialmente convocadas.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: QUORUM DE INSTALACION.- La Junta General 

no podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada por los concurrentos a ella, 

por lo menos la mitad del capilal pagado; si no se obtuviere ese
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quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse más de treima días a la fecha fijada para la 

primera reunión, advitliéndose que se vellficará dicha Junta 

cualquiera que sea el númeo ce accionistas que concurran y el 

valor de las acciones due representen. En la segunda 

convocatoria no podiá modificarse cl objelo de la primera. No 

obstante para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital, la transformación, fusión o la disolución de la Compañía; 

y, en general, cualquier modificación del Estatuto habrá de 

concurrir a ella la mitad del capilal pagado en primera 

convocatoria. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la lercera parle del capital pagado. En tercera 

convocatoria la Junta General se constituirá con los accionistas 

concurrentes, sea cual tuere el capital que representen, 

debiendo advertirse así en la convocatoria que se haga.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: MAYORIA PARA RESOLUCIONES.- 

Salvo las excepciones previstas en la ley, toda resolución o, 

decisión de las Juntas Cenerales para que tengan validez, serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión. En todo lo no previsto en esta disposición se estará a 

lo que prescribe el Artículo hece del Reglamento de Juntas 

Generales.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO: DIGNATARIOS DE LAS 

JUNTAS.- Toda Junta General será presidida por el Presidente de 

la Compañía, y a falla de éste por el accionista que fuere 

designado para el efecto por los asistentes a la reunión, 

debiendo actuar como Secrelaro el Cerente General de la 

Compañía y, en su falla un Secretario Ad-hoc, que será 
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nombrado por la misma  Junla.- ARTICULO  VIGESIMO; 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DELTA JUNTA GFNERAJ .- Son atribuciones 

de la Junta Ceneral: a) Nombrar y remover al Presidente, 

Vicepresidente, Gerente General y Comisarios de la Compañía; 

b) Conoce: y aprobar los Estados Financieros y los informes del 

Presidente, Gerente General y Comisarios de la Compañía; c) 

Resolver sobre el plan anual de acción de la Compañía; d) 

Aulotizar loda operación que conlleve la enajenación y/ o la 

gurantía real de bienes inmuebles de la Compañía; e) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales, disponiendo 

el reparto de utilidades líquidas y realizadas; f) Conocer y resolver 

sobre los asuntos concernientes a los negocios sociales que los 

accionistas, organismos y funcionarios de la Compañía sometan a 

su consideración; y) Acordar la disolución anticipada de la 

Compania; h) Moditicar o reformar el Estatuto Social en una sola 

discusión; 1) Resolver acerca del aumento o disminución del 

capilal social; j) Decidir acerca de la fusión, lansformación y 

liquidación de la Compañía; k) Fijar remuneraciones de los 

tuncionarios que clla nombre; y, |) Resolver sobre cualquier otro 

asunto que nu estuvicre encomendado a olros organismos o 

funcionarios y en general lo que por Ley o este Estatuto le 

correspondiere. De cada Junta se sentará una acta, que será 

escrita a máquina en el anverso y reverso, foliada con 

numeración sucesiva y que será suscrita por el Presidente y el 

Secrelario acluante.- TITULO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGESIMO PRIMFRO: El Presidente será accionista e no de la 

Compañía, será elegido por la Junta General y será Presidente de 

toda la Compañía y de los demás organismos creados por este
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funcionario; durará CINCO_ AÑOS en sus funciones y podrá ser 

reelegido  indefinidamente.- ARUCUIO —VIGFSIMO  SFGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son altiibuciones y deberes del 

Presidente: a) La representación legal, judicial y extrajudicial, 

individual o conjuntamente con el Gorente General; b) Cumplir y 

hacer cumplir lus resoluciones de la Junta General; c) Vigilar por 

el fiel cumplimiento de los deberes y obligaciones de todos los 

tuncionarios, empleados y más personal de la Compañía e 

informar sobre el parlicular a la Junta cuando fuera menester; d) 

Estudiar con el Gerente General la conveniencia de establecer 

agencias o sucursales y llevar el particular a comsideración y 

aprobación de la Junta General; e) Vigilar la buena murcha de 

los negocios sociales; f) Firmar con el Gerente General los títulos 

de las acciones y certificados provisionales, así como las Actas 

de las sesiones de Junta General en las que actúe; g) Subrogar al 

Gerente General en caso de falta o ausencia, por un tiempo no 

mayor de sesenta días hasta que se reinlegre o se designe olro 

Gerente General según sea el caso; h) Crear los Organos 

Directivos que fueren necesarios dentro de la Compañía y 

reglamentar el funcionamiento de cada uno de ellos, i) Convocar 

a sesiones de Junta General, presidilas y ejercer todas las demás 

atribuciones que por ley y este Estatuto le  estuvieren 

encomendados.- TIIULO CUARTO: DEL VICEPRESIDENTE.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: CONDICIONES. El Vicepresidente será o no 

accionista de la Compañía, será elegido por la Junta General y 

será Vicepresidente de toda la Compañía y de los demás 

organismos creados por el Presidente, durará CINCO AÑOS en 

  

sus funcienes y podrá ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO 
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VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES.- Son alribuciones y deberes 

del VICFPRESIDENTF.- a) Cumplir y hacer cumplir las leyes y el 

presente Estatuto; b) Subrogar al Presidente en caso de falta 

temporal, ausencia o impedimento, bastando para ello una 

comunicación esciita del propio Presidente o una resolución de 

la Junta General; c) Cumplir con las delegaciones y atribuciones 

conteridas por el Presidente, siempre que no contradigan las 

leyes y el presente Estatuto.- HMULO QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTICULO — VIGESIMO QUINTO: —CONDICIONES.- 

Coresponde al Gerente General la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía en forma individual o conjunta 

con el Presidente y será elegido o designado por la Junta 

General. El Gerente General durará CINCO AÑOS en sus 

funciones y podrá ser reelegido indefinidamente, pudiendo ser o 

no accionista de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

DFBERES Y ATRIBUCIONFS DEL GERENTE GENERAL.- a) Preparar las 

agendas para las sesiones de la Junla General de Accionistas; b) 

Fjecular las resoluciones de la Junta General de Accionistas; c) 

Administrar los bienes e intereses de la Compañía ciñóéndose a las 

líneas de polílica general y a las disposiciones que dicte la Junta 

General: d) Celebrar y ejecutar todos los actos de administración 

interna y autorizar los gastos de la Compañía; e) Constituir, previa 

autorización de la Junta General, mandatarios generales que 

obren a su nombre y representen a la Compañía; f) Preparar 

anvalmente para la consideración de la Junta General los 

presupuestos financieros y de gastos para la Compañía; q) Llevar 

cl libro de registros de acciones y accionistas; h) Nombrar y 

remover al personal administrativo de la Compañía; e, i) Las



  

co
 

10 

11 

12 

JCR Hi 

Dr José Cabrera Ro 

Notario 
Machala-Ecuador 

demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, el Estatuto y 

los Reglamentos.- CAPITULO SFXTO.- DF 10S COMISARIOS.- 

ARTICULO VICESIMO —SEPTIMO.- Los Comisarios Principal y 

Suplente, reunirán los tequisitos delerminados por la Ley, serán 

designados por la Junla General, durarán DOS AÑOS en el 

ejercicio de sus  lunciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente, sus remuneraciones serán lijadas por la misma 

Junta.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES. 7 

Corresponden a los Comisarios: a) Fiscalizar la administración de 

la Compañía; b) Examinar los libros de contabilidad, revisar el 

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y todo el estado 

financiero de la Compañía; «) Presentar a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas un informe sobre dichos exámenes para 

que fueran aprobados los balances; d) Convocar a Junta 

General de Accionistas en caso de urgencia; e) Asistir con voz 

informativa a las Juntas Generales; f) Vigilar las operaciones de la 

Compañía; y, 9) Pedir informaciones a los Administradores y, en 

general, todas las demás atribuciones y deberes que por ley 

este Estatuto les conesponde, en relación con los negocios de la 

Compañía.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: CONVOCATORIA A 

COMISARIOS. El Comisario que estuviere en funciones deberá ser 

especial e individualmente convocado a las reuniones de Junta 

General y la omisión de dicha convocatoria acarreará ta nulidad 

de las resoluciones de la Junta. No habrá lugar a tal nulidad, si la 

Junta se reúne al amparo del Artículo doscientos ochenta de la 

ley de Compañías. CAPITULO — SFPTIMO: — DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO: FINALIZACION DEL EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía termina el 
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heinla y uno de Diciembre de cada año.- ARTICULO TRIGESIMC 

PRIMERO: DE LAS UTNMIDADES.- De las utilidades líquidas y realizadas y 

luego de que se hayan separado los porcentajes para Reserva Lega 

y de ufilidades para los irabajadores, sobre el resto deberá resolver Ic 

Junta General de Accionistas y así repartitio entre sus socios a prorratc 

del valor pugado de sus respectivas deciones o capitalizarlo. 

ARMCULO IRISOLSIMO SEGUNDO: CASOS DL DISOLUCIÓN ANHUCIPADA. 

la. Compañía se  disolverá anticipadamente, en los caso: 

especticamente delernminados en la Ley e por Resolución de le 

Junto. General de Aecionistas.- ARUCUIO —TRIGFSIMO —TFRCFRO 

LUIQUIDADORES.- Mientras la Junta Coneral de Accionistas no designe 

la persona O personas que deberán efectuar la liquidación de lc 

Compoñía, esta correrá a cargo de quien hubiere desempeñado lc 

Gerenciu General de la misma.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO 

PRORROGACIÓN DL FUNCIONES.- Cuando uno o más funcionarios de 

la Compañía hubieren concluido el período para el cual fueror 

designudos y no se hubiere previslo lal situación por parte de 

organismo que deba haceno, éstos continvarán en funciones haste 

sor legalmente  reemplazados.- ARTICULO  TRICESIMO QUINTO 

SUSCRIPCION F INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital suscrito de k 

Compañía se encuentra Inlegramente suscrito y pagado en numerari 

y de contado en un veinticinco por ciento de cada una de la 

acciones, de acuerdo al siguiente detalle: Ingeniero SANTIAGL 

VICENTE MOSCOSO GARCIA, ha suseríilo DOS MIL  QUINIENTA 

acciones, ordinalas y nominativas de un mil sucres cada una, y hi 

pagade en numerario y de contado el veinticinco por ciento de cad 

una de óllas, esto os SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES, quedand 

por pagar UN MINON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRE:
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de capital; y, licenciado SERVIO EFREN MOSCOSO GARCIA, ha 

suscrito DOS Ml QUINIENTAS acciones, ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, y ha pagado en numerario y de contado el 

veinticinco por ciento de cada una de éllas, esto es SEISCIENTOS 

VWEINUCINCO MIL. SUCRES, quedando por pagar UN MILLON 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, de capital. El setenta y 

cinco por ciento restante será pagado por los accionistas en el plazo 

de un año a partir de la inscripción del presente contrato en el 

Registro Mercantil.- QUINTA: NOMBRAMIENTOS.- Como dignatarios de 

la Compañía que porel presente instumento público se constituye, 

se designa como  Cerente Ceneral al Ingeniero SANTIAGO VICENTE 

MOSCOSO GARCIA, como Vicepresidenle al Abogado LUIS 

SOLORZANO VALLEJO, y como Presidente al Licenciado SERVIO EFREN 

MOSCOSO GARCIA, quienes suscribirán los respectivos nombramientos ¡$ 

para su legalización.- SEXTA: DISPOSICION ESPECIAL.- Se autoriza , 

expresamente al señor Abogado José Manuel Cabrera Gallardo, para 

que nombie de la Compañía realice los lrámiles y suscriba los 

documentos que fueren precisos para lograr el perfeccionamiento 

legal de este acto, hasta la inscripción de esta escritura pública en el 

Registro Mercantil. Se adjunla como documento habilitante el : 

Certificado de la Cuenta de Integración de Copital.- Agregue usted 

señor Notarío, las demás fotmulidades de estilo para la plena 

validez de la presente escritura pública.- Firma) Abogado José 

Manuel Cabrera Gallardo. Registro cuatrocientos noventa y 

nueve. Colegio de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

que conjuntamente con los documentos habilitantes que se 

adjunlas quedan clevados a escilura pública con todo el valor 

legal. Me presenta sus respectivas Cédulas de Identidad 

CON Y 
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Machala, 21 de ¿uanio de 1.999 / NO. 010 

Celtifticamos que hemos tecibido los siguientes aportes en numerarios, 

para deposilar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía: 

SOMELISA S.A Y 

Abierta cn nuestros libros 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

SERVIO EFREN MOSCOSO GARCIA 50% 5/, 629.000,00 

SANTIAGO VICENTE MOSCOSO GARCIA 505 5/, 625.000,00 

En consecuencia, el total de Ja apojtacion es de 5/. 150.000, 099(ún 

Millon Doscientos Ciucuenta Mil 00/100 Sucies). Suma que será devuelta 

uná vez coustituida la Companta a los Aduinistiadores que hubieren 

sigo  desiquados por esta, después de que la Supelintendencia de 
Compañía nos comunique que la antes mencionada Compañía se encuentra 

debidamenle coustituida, y previa enliega a nosotros del nombramiento 
del Administrador  , con la  coltespondiente constancia de su 

inscripción, es deci, a la vista de estos documentos. 

“co ñ Ub» Palulo | 
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to y Cerfilicudos de Volación. Y, leida que fue esta  escrtura 

2 íntegramente por mí el Notario alos comparecientes, aquéllos 

3 seratifican ontodolo expuesto y  fiman conmigo en unidad 

/ 4 de acto, de todo lo cual doy Te.- , 
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GO ANTE MI; y, en fe de ello, confiero ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORICINAL, 

que sello, firmo y rubrico en los mismos lugar y techa de su 

colebrac 0 

   
A 

A TA A NOTARIO: 

    

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy, he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo Segundo, literal a) de la Resolución número noventa y 

nueve - seis - uno - uno - cero dos cuatro cuatro de fecha diecinueve de Julio 
de mil novecientos noventa y nueve, dictada por el Intendente de Compañías 

de Machala, mediante la cual se aprueba la Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA que antecede, Y de la cual he tomado debida 

nota al margen de la matriz, de la citada escé celebrada ante el guscrito.- 
Machala, cinco de Agosto de mil rpvecien o 
    

  

    

CERTIFICO-- De acuerdo a lo ordenado por la Intendencia de Cías de Machala, 
en la Resolución Nro. 99-6-1-1-0244, de fecha |9 de julio de 1999, en su artículo 
Segundo literales b y c, la presente Escritura Pública de Constitución de 
Compañías SOMELISA S.A., queda inscrita en el Registro Mercantil con el Nro. 
30; y, anotado en el Libro Repertorio bajo el Nro. 483.- En esta fecha.- 

Guabo, 24 de Agosto de 1999 -    El 

 


